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De cara a la solicitud que antecede presentada por la apoderada de la 

demandante se procede por secretaría con la elaboración del edicto que 

ha de ser publicado en una radiodifusora por la parte interesada. No sobra 

advertir a la actora que todas las publicaciones deberán ser realizas con 

el edicto que se elabore por el despacho y contenga la firma de la 

secretaría.  

 

Así mismo, por la secretaría del despacho se procederá con los debidos 

emplazamientos mediante el Registro Nacional de Emplazados. 
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